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FMOEXL-OTL ECUADOR S.A En la ciudad: de Quito amet 
  

Capital de la República 
  

CAPITAL SOCIAL | - del Ecuador . hoy . día 
  

  

  

  

     
  

  

    
  

  

  

: l 
S/. 5000.000,00 | martes siete (7): 

¡ de Julio de mil nove 
. : , 

DÍ 6 copias | tos noventa y dos 
, A ————— == 

y A : ibí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, —Motario Frimero de este Cantón, comparecen: 
Wal, - a . o 

For una parte, el señor Doctor Ricardo Crespo  Flaza, 
  

l : ON 0. 
casado, Ca nombre y én representación de la Compañía 
  

— 

Qu Pobil International  Fetroleun Corporationí” en eL 
  
  — « 

  

. Calidad de Apoderados: segín consta del documento que se 
  

agregas / hor 'otra parte. el señor Doctor Francisco Laso 
€ .   

.. 2 | Y " . . 
Conchas .soltero, ánombre y en representación de los 
  

  

I 1 : ! ed 

señores. Feter Ja CiabpareLLiÓ Mario Ramítrez,/ en su 
Vd an Am mn za 5 A . . ¡ 

- Calidad de Apoderado, ¡; según consta de los documentos 
  

  

] 

que se agregank Por ota parte. el señor Doctor Ricardo 

Crespo Zaldumbidel casado. por sus propios derechos; ya 
€ 7   

ca nas ol . . 
For. dltimo.- el señor Doctor. duan Carlos Bustamante 
      

     

   
  

_Calisto Casado a por sus propios derechos. Los 

  
son_ ecitátorianes, . de edad,       
   

    

comparecientes        Mayores 

e
 

domiciliados en. esta ciudad legalmente car 
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   contratara obligarse y ejercer el comercio, (a quienes 

o. | : : 

| 
   



  

10 

11 

. 12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 28 

' 

o 5, : ol Lam a .. a 
de conocer doy feg bien instruidos por mís el Motario, 
  

en el obieto y resultados de esta escritura ¿ YU a 
  

| celebrarla proceden libre y voluntariamente: ce 
  

acuierdo a la minuta que. me entregan, cuyo. tenor sz 
  

el siguiente:  "SEROR NOTARIO + Sírvase incorporar en 
  

su Protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantia 
  

una de la que aparezca el Contrato de Constitución 
  

  

Gimultánea de la Compañia Mobil-011 Ecuador Silos Que 

  

se otorga de conformidad cón las Siguientes cláusulas: 
  

v 

FRIMERA: COMPARECIENTES:3 Comparecen al otorgamiento 
  

de la presente escritura pública las siguientes 
  

Pm 
«Persanass Uno. La compara Mobil International 
  

Fetroleum Corporation, entidad constituida al amparo de 
  

las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
  

E 
! 

«Americas con domicilio principal en tres mil doscientos 
  

veinticinco Gallows Road, Fairfaxa Virginia, Estados 
  

Unidos de Americad, representada por el doctor Ricardo 
  

Crespo Plaza, / en su calidad de apoderado de dicha : 

= 
  

mos 
compañia como se desprende del poder ques debidamente 
  

legalizado y judicialmente traducido al español, se 
  

e 

  

acompaña coma decimen to habilitante, Adviertase que 

Mobil International Fetroleum Corporation, representada 
  

  

por el Doctor" Ricardo Crespo Flaza, concurre all 

otorgamiento de esta escritura y suscribe capital en la 
  

  

compañia a constituirse mediante este instrumento, en 

calidad de inversionista extraniero, sin precisar, para 
  

$qEIA€A-AAqA A 

  

el efectos de autorización previa alguna, en virtud de 
      
  

lo dispuesto por el Artículo Cinco del Decreto 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ejecutivo Múmero dos mil 
  

publicado en el Registro Oficial Número setéeci 
  

seis, de diecisiete de Junio de mil noy8cien ÑOE    
  

   

ES 

YO PR XA 
" ee 0, 2 e Ss . 

noventa y uno. Dos. El señor Feter J. Ciapparelldi, 
  

  

a.
 

qu 
r
a
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ap, PE e par 

mayor de edad, de estado civil casado, “det” 

nacionalidad norteaferácanos domiciliado en 

( 
Bogotá, República de Colombia , representado por 
  

el doctor Francisco Laso Concha, en su calidad de 
  

apoderado del compareciente, como se desprende del 
  

ee 
poder que se acompaña como documento habilitante. 
  

Adviéertese que el señor Ciapparelli, representado por 
  

el Doctor José Francisco Laso, Con cur re al 
  

otorgamiento de esta escritura y suscribe capital en 
  

la compañia a constituirse mediante este instrumento 
  

en calidad de inversionista extranjero, sin precisar 
  _ === 

para el efecto, - de autorización previa alguna, en 
  

virtud de lo dispuesto por el Artículo Cinco del 
  

Decreto Ejecutivo Número dos mil quinientos uno, 
  

publicado en el Registro Oficial Número 
  

setecientos seis, de diecisiete de Junio de mil 
  

  

novecientos noventa y uno res. El señor Mario 
C 

Ramirez, mayor de edad, de estado civil soltero, de 
  

  

nacionalidad colomápá, domi-ciliado en  Bogotá- 
€: 

Colombia, representado por el Doctor Jose Francisco 
  

Laso Concha, en su calidad de apoderado del 
  

compareciente, "como se desprende del poder que, se 
  

acompaña como documento habilitante. Adviértese que 
    el señor Mario Ramirez, representado por el Doctor     

 



T
A
 

A
I
 

T
t
e
 

0 
Z
i
n
 

u
t
 
T
S
 
r
l
 
V
E
I
S
,
 

e 
a 

A
 

m
é
 

a
 

a
r
"
 

m
m
 

L
A
 

e
L
 

EN
S 

S
S
:
 

A
 
A
 

A
 

E
 

e
t
 

e
r
:
 

i
s
 

da 
O 

A
 

R
E
E
 

N
E
 

uE
 

E
 

ce 
oe
 

€ 

  

11 

12 

13 

14 

15 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

José Francisco Laso, concurre al otorgamiento de esta 
  

? 

mos escritura y suscribe capital en la compañia a 
  

£ 
Y 

Constituirse mediante este instrumento, en calidad de 
  

inversionista extranjero, / sin precisar, para el 
  

efecto, (de autorización previa alguna, en virtud de 
  

lo dispuesto por el Artículo Cinco del Decreto 
  

Ejecutivo Número dos mid quinientos uno, publicado en 
  

el Registro Oficial Número setecientos seis, de 
  

diecisiete de Junio de mil novecientos noventa Y UNO.» 
  

Cuatro. El Doctór Ricardo Crespo Zaldumbide, mayor de 
  

edad, casados, ecuatóoráano, domiciliado en Quito, de 
  

r 
PL? 
  

profesión abogado, por sus propios derechos. Cinco. 

  

El doctor Juan Carlos Bustamante Calisto, mayor de 

] tol ag : 
edacd, casado, ecuatobi/anh, domiciliado en Guito, de 
  

MU 7 
profesión abogado, por sus propios derechos. SEGUNDA: 
  

  

CONSTITUCION: —-Los comparecientes manifiestan que  €s 

su voluntad fundar, mediante el presente instrumento, 
  

la Compañia que se denominara Mobil-O0i1 Ecuador Sa /, 
  

En consecuencia con esta manifestación de voluntad, 
  

hecha _ libremente y con pleno conocimiento de los 
  

efectos llamados a producir, los comparecientes 
  

    fundan Y constituyen esta Compañia mediante el 

presente acto de constitución simultánea y declaran 

que vinculan la manifestación de su voluntad 

las cláusulas de este 

  

regirá por las leyes ecuatorianas y los siquientes   
  

” 
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a, eN 
att! 0! 

estatutos. ESTATUTOS. UNO. nara cias ia E 
eE os 

E 6 
DENOMINACION, DOMICILIO, OBEJETO, meDroSf PLA Ñ 
  

  

   DURACION, —DISOLUCIOÓN Y LIQUIDACION.  —Artic A 
  

  

  

An: EU UNC 
una Compañia Anónima de nacionalidad ecuatoriana”"quer” 
  

se rige por las: leyes. ecuatorianas y por las 
  

disposiciones contenidas en los presentes Estatutos, 
  

en los que se le designará simplemente como "la 
  

Compañia" Y artículo Dos: DOMICILIO. La Compañia 
  s 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, 
  

Frovincia de Fichincha, República del Ecuador y pero 
  

podrá establecer agencias O sucursales en (uno 
  

varios lugares del Ecuador O fuera de él, previa 
  

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción 
  PTA 

a la ley y estos estatutos, Artículo Tres: OBJETO.- 
  

El objeto social de la compañia €s €el siguiente: 
  

(Uno) Farticipar en la manufactura, procesamiento, 
  

ventaa transporte, importación, exportación y 
  ss 
  

  

  

  

19 distribución de lubricantes terminados y aditivos 
. e _— a 

20 |1 utilizados en la manufactura de los mismos, asi como 

(MN A =— vay de productos especiales; (Dos) Tratar, procesar, 

22 transportar,  embodegar, comprar y de cualquier otro 

23 modo adquirir, vender, negociar O disponer de 

24 cualquier modo, asi como comerciar con petróleo 0 con 

25 productos petroleros, aceites, grasas, ceras SULÍUITO» 

26 das natural y artificial, asfalto, betún, sustancias 

27 betuminosas, carbón, tizón, arcilla y otros minerales 

: 28 e hidrocarbonos y sustancias minerales de toda 
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13 

14 

16 

17 

descripción y combinación, otras sustancias similares 
  

y relacionadas, materiales y productos3 y todos los 
  

productos y sub-productos que se deriven del mismo; 
  

(Tres) Adquirir, dar en arriendo O Comprar,  —pPOScera 
  

desarrollar, - Operar y disponer de minerales y 
  

concesiones mineras, otorgar, tener en arriendo, 
  

  

derechos, privilegios, permisos, franquicias, 
  

contratos, bienes y cualquier otro derecho o 
  

intereses de cualquier tipo o naturaleza con respecto 
  

a minas, aceite u otros minerales;. o sustancias 0 
  FT 

terrenos contenidos en cualguiera de los antes 
  

mencionados, y explorar, buscar, taladrar, sondar, 
  

mejorar, desarrollar y operar minas en el Ecuador y 
  

  

  

otros paises; (Cuatro) Explotar pozos, minas, 

plantas, refinerias, fábricas, molinos, — bodegas, 

tanques de embodegaje, desembarcaderos, estaciones de 
  

servicio, muelles, estribos de puentes, canales y 
  

reservorios. tubos para separar el gas. ductos, 
  

cableductos., estaciones de bombeo, terminales, 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

edificios de oficinas, . CASAS, bUqQques , botes, 
  

remolcadores, lanchas. barcas. y otros buques y 
  

equipo marinero, aviones, —hidroplanos, aeropuertos, 
  

  
carros  tangueros, tractores, camiones y otros 

vehiculos, caminos, senderos, vias ferroviarias, 
  

Ll equipos motorizados y camineros y otras facilidades: 

necesarias o útiles para la Operación de sus 

| negocios; (Cinco) Dar en arriendo o adquirir tierras   u otras propiedades reales o personales de cualquier   
  

O 
y 

. 
6



OS
 

A
C
A
 a 

A 
b
z
 

N
N
 

e 
ñ
a
 

A
z
 

A
A
A
 

i
i
 

a
n
 

i
l
 

» 
A
A
N
 

R
L
 

A
 

Y A
TT
 

L
A
T
A
 

D
I
 

$ NOTARIA 
" PRIMERA 

e 
> 

. 

m
 

e)
 

  

13 

14 

17 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

e » 
Pera 

  

  

  

  

  

cualquiera de sus negocios u Operaciones. (Siete) 
  

Adquirir, mantener, vender o disponer de cualquier 
  

otra manera de los bienes, derechos, contratos, 
  

documentos de obligación, propiedad de 
  

ganancias y 

cualquier persona, firma oO compañia. (Ocho) Disponer 
  

de autorizaciones en la Republica del Ecuador 
  

0 en cualquier otro pais extranjeros para 
  

derechos de patentes, licencias y privilegios, 
  

invenciones, mejoramientos y procesos, derechos de 
  

autor, marcas de fábrica y de servicios, relacionados 
  

reos 
con cualquier negocio de la compañias; (Mueve ) 
  

Invertir para cualquiera de los propósitos, 
  

hipotecar, vender, participar O de cualquier modo 
  

disponer de propiedades reales o personales de toda 
  

clase _ y descripción en la República del Ecuador y en 
  

cualquier pais extranjeros (Diez) Celebrar convenios 
  

  

  

  

con cualquier persona, firma, sociedad, compañia, 

pais, estado, distrito, minicipalidad, gobierno, 

estado independiente, cuerpo politico u otro, y; 

(Once) En general, llevar a cabo cualquier negocio en 
  

conexión con lo antes dicho, y tener y ejercer todas 
  

las atribuciones permitidas por las leves _ de la 
    República .del Ecuádor. Los objétivos yo propositos   
  

  

   

    

tipo y descripción necesarias o útiles para cubadiq ute AN 

sa de be 3 a 
: : o Go = S. 

operación de sus negocios; (Seis) Comprar 0 fa eu DRA E E E 
qa E he 

. 2 É 

de otra manera, construir, poseer, nifatecars Door 
vi q al 

0 e No: 
prendar, vender, canjear, y de otra manera noria, py 

. 
rs A es .9” 

maquinaria y equipo necesario o útil para conductas” 
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- stablecidos en las cláusulas que anteceden, salvo lo 
  

  

“expresado en contrario, no serán de ninguna manera 

  

  

"e 

limitados ni restringidos por referencia de los 
  

e 

  

  

  

  

  

términos de cualquier otra clausula de los presentes 

Ístatutos, pero los objetivos y propósitos 

especificados en cada una de los párrafos precedentes 

al presente articulo. serán considerados como 

objetivos y propósitos independientes. Artículo 

Cuatro: MEDIOS.- Fara el cumplimiento de su objeto, 
  

la Compañia” ppdrá efectuar toda clase de actos y 
  

contratos, cualquiera que sea su naturaleza, / 
  

permitidos oO no prohibidos por la ley ecuatoriana y, 
  

Artículo Cinco:  FLAZO Y DURACION. El plazo por el 
  

cual se forma la Compañia es de cincuenta años a 
  

E ni 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 
  

Mercantil de la Escritura Fuúublica de Constitución de 
  

la misma. Sin embargo, la Compañia podrá ser disuelta 
  

antes de que fenezca el plazo establecido en los 
  

presentes Estatutos o el plazo podrá ser prorrogado, 
  

de conformidad con_lo previsto por estos Estatutos y 
  

la Ley. Artículo Seis, DISOLUCIÓN  —ANTICIFADA Y 
  

LIQUIDACIOÓN.— La Junta General de Accionistas podrá 
  

  

  

  

acordar, en la forma prevista por la Ley, la 

disolución de la Compañia antes de que fenezca el 

plazo establecido en los presentes Estatutos. Fara: 

la liquidación de la Compañia, por_ disolución 
    voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo con la 

Ley. DOS. CAFITAL SOCIAL. Artículo Siete: CAFITAL 
    

  
e 

O 
e 
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eo SOCIAL.-' El capital — social es de Cinco Mid DA ' 

A. O e e eS 

e
 

-
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—
 

   

        
  

  

  

Sucres (8/.57000.000:00). dividido en cinco nl 
“ . AT 

acciones con un  valor_ nominal de un me 
3 A 

4 (8.1000) cada Uns Artículo Ocho: RENE 

    
    

    
ogg 0 

  

    
  

5 LEGALES. En todo lo relativo a amen tos 0 

6 disminuciones . de capital, preferencia para La | 

> suscripción de acciones. capitalización y demás asuntos | 

8 que hagan relación con el fapital social, se estará. a 74 
  

| 
0 : 9 lo dispuesta por la Llay / TRES. DEC LAS ACCIONES Y LOS , 
Mi : 

: 

40 ACEIOMISTAS . Artiquia Mueve := HMATURALEZA bE 

4 ACCIONES. Las acciones serán AAA A 
. 1 

Artículo Diez: EXFEDICION DE TITULOS. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

.s 13 las “acciones constarán de títulos numerados que serán 

: . autenticados con la firma del Fresidente Ejecutivo Un : 14 TA 
Sos AAA = 

> 48 titulo. de acción podrá — comprender tantas acciones 

a 16 cuantas posea el propietario o parte de éstas, Aa su 

17 elección a. Artícula | Onces REFERENCIAS LEGALES. En 
    . 18 cuanto a la perdida, destrucción Y deterioro de 
  

. 19 titulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a las 
  

20 acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley, al igual 
  

o 211. que en lo relacionado con los derechos y obligaciones 
  

22 de los accionistas. CUATRO. DE LOS ORGANOS DE GOÉLERNO 

ol . 
23 Y ADMINISTRACION. Artículo Doces ORGANOS SOCIALES. La 

  

    24 Compañia será_ gobernada por la Hhiunta General de 
  

a 25 Accionistas, Organ: SUPIreno de: la Compara y 
  

  

26 administrada por el Presidente Ejecutiva." LA URNTA 
, _ A 
27 GENERAL DE ACCIONISTAS. Artículo Trecez  COMPOSICION.-- 
      
  

8 La MTunta General de Accionistas es el Organo supremo de 

  

Uugporo 
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la Compañia y se compone de los accionistas Oo de Sus 
  

representantes 0 mandatarios reunídos con el quórun y 
  

l 

en las condiciones que la ¡Ley los Reglamentos de la 
  

as y los presentes estatutos 

¿
o
 

Superintendencia de Compañ 
  

exigen. Artículo Catorcés ATRIBUCIONES Y —DEBERES.- 
  

Í 

Son atribuciones * y deberes de la Junta General a) 
  

Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones 
  

que la Ley y los presentes estatutos señalan como de su 
  

t 

| 
competencia privativas b) Interpretar los presentes 
  

estatutos en forma. obligatoria para todos Los 
    

accimistas y Organos de administración y fiscalización 
  

  

de la compañias c) Autorizar la constitución de 

q 
  

o Lo mes on 
mandatarios general de la Compañias d) Elegir y 

! 

remover al Fresidente Ejecutivo y al Comisario, y filar 
  

: . ¿ . 4 A " ES remmneracionesg e). Dirigir la marcha Y 
  

  

orientación general de los negocios sociales, ejercer 

las Funciones que le competen como entidad directiva 
  

ns   suprema de la Compañia y todas aquellas funciones que: 
  

  

la Ley y estos estatutos ño atribuyan expresamente a 

otro 'organism social; vf) “Autorizar al Fresidente 
  

Ejecutivo de Ja Compañialla realización de: actos: 0 
  

  
celebración de  contratosji cuando la cuantia de las 
  

4 
obligaciones sociales quel|de ellos se deriven excedan 
  

. | 
del 100% por ciento del capital suscrito de la 
  

Compañia ádicionalmente, podra modificar las 
  

  

restricciones establecidas en los presentes estatutos. 

    fiiando- otros porcentajes 0 determinando otras 

«cantidades si lo estimare necesario Artículo Quinces   
  

- 

2 . 

«> 

2 
» 

.« : 
' 
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o IUNTA —GEÉMERAL ORDINARIA . El Fresidente Ejecutivg. ce 
| o ¿En 

Zará a dinta General Ordinarialuna 

A
 

    
     

     

  

       
la Compañia, A

 

     COMTWO       
  

  

6] e 

3 Vez al Años dentro de los tres primeros agsestó so 
CU 7 

7 ne 

Ñ a a o, Séso C2NA pin 
4 posteriores a la finalización del ejercicio económi cday 0d Le 

l o 
  

5 de la Compañias para considerara sin perjuicio de otros 
  

6 asuntos » los: siguientes puntos: a) Conocer las     
  

7 cuentas el balance [y los informes que le presentarán E 
1 - 

+=. 8 el Presidente Ejecutivo y el Comisario acerca de los 
  

. ¿ : 

9 negocios sociales en el último ejercicio económico y 
y 

. " : '” M y * 

10 dictar su resolución; bi” Resolver acerca de la 

  

  

. 41 distribución” de -- los beneficios sociales. y -de la 
  

.. -12 formación de Reservas Cc) Proceder, llegado el caso, 
  

  

  

  

  

Fl o 43 a la designación de ¡los funcionarios cuya elección Les 

> Ñ a correspenda según estos estatutos, asi como fijar. o ps 

o Cas revisar sus respectivas remuneraciones. artículo ; 

o ? 16 Diecisdis: JUNTA GENERAL EXTRAOEDIMARIA. CEl . 
  

0 047 Presidente Ejecutivo ¡convocará a reunión extraordinaria 

va
 

    PA 
A
T
A
 

y 

; 18 de la dunta General de Accionistas cuando lo considere 
  

1 

: sl . . : : : 
19 necesario O lo soliciten por escrito y con indicación 
  

20 precisa de los temas que desean ser conocidos por la E 
  

  

: 21 | Juntas el o los adcionistas que representen por lo E 
R
R
E
   22 | menos el veinte y cinco por ciento (23%) del capital 

| 
23 pagado y cuando asi lo dispongan la Ley y los 

: | . 
24 estatutos. También podrá ser convocada la  Tunta 3 

E I . 

  

E
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.,
     
  

  

  

- 
y 3 ! . 

25 General de Accionistas por la Superintendencia de s 
t í 7 n 

- 26 Compañias y por el Comisario, en los casos previsto por ! 
  

      
  

la , Saa es . , . ! 27 la Ley de Compañias. Cuando, no obstante el pedido de 2 
L 

28 los accionistas a formulado en las condiciones exigidas . 
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por este articulo, el Fresidente Fiecutivo no convacare 
  

a sesión extraordinaria | de la Junta General di 
    

Accimistas dentro de los quince dias posteriores a la 
  

! 

fecha en que les fué solicitada tal convocatoria, los 
  

| 
acciomistas reguirentes | podrán solicitar A La 
  

ns 
Superintendencia de Compañias que convoque a la «unta 
  

Extraordinaria de áccionistas. ” Artículo Diecisiete: 
  

| 
Las convocatorias para las reuniones de 

ea 
  

CONVOCATORIA . 

, o . cl, 
la imta General de Accionistas serán hechas con ocho 
  

...s . , 2. Mo” 
dias de anticipacióna por llo menos, al dia fijado para 
  

  

la reunion en este lapso no se incluirá el dia en que 

  se haga la convocatorias |! ni el dia fijado para la 
  

reunión. El Comisario será convocado mediante nota 
  

escritas sin perjuicio de que, en la convocatoria que   
  

| 
“se haga por. la prensa, se le convoque especial e 
  

nas . ! 
individualmente, mencionándole con su nombre y 4 
  

apellido. La convocatoria expresará el lugar, dia, 
  

fechas hora y objeto de 1a reunión y serán nulas todas 
  

las deliberaciones y resoluciones relacionadas con 
  

asuntos no expresados en la convocatorias Además, para 
  

    aquellos accionistas que hubieren registrado tl 

e. e 
dirección en la Compañias la convocatoria les será 
  

1 

hecha con la misma anticipación de ocho dias, mediante 
  

telexs.  facsimil, cablegrama o telegrama fechada. 
  

corfirmado mediante carta certificada. En las sesiones 
    

de la Junta General de Accionistas sólo podrá tratarse 
  

T 
| 

    Los asuntos expresamente mencionados en La   
  

convocatorias sin embargo, en sesión ordinaria, la 
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Junta General de Acci 
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2 
E 

onistas podrá deliberar y reso lv: PA E 
    

  

sobre la suspesión me
 3 

ci   5 AN 
remoción del Fresidente Ejecutivo 
  

previsto por estos Estatutos cuya designación es.    ÉL 
an 

aL 

7 Quipa e Ejco > 
  

compejéncia, 
F te, Y, a 
1 e de 

aunque el asunto no figure en el orden tal 
anos: 

A 
PR: eS 

ahas*” 

  

dial Artículo Dieci: 
  

ochos AU Fara que la Junta 

General de Accionistas Ordinaria O Extraordinaria pueda 
  

, 
válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 
  

domicilio principal de la Compañia y concurrir a ella 
  

un  námero de persona   
2 que representen por lo menos la 
  

mitad más uno de las 
1 r . 0 

acciones suscritas y pagadas. Si, 
  

par falta de quórumn 
  

en la primera convoca 

la Junta General no puede reunirse 

toria,   se procederá a Lina segunda 
  

convocatorias la l 
cu e no podrá demorar más de treinta 
  

dias de la fecha Fij ada 
  

referirá a los mismo 

para la primera reunión y se 

1 , 

s puntos expresados en la primera 
  

convocatorias la 
' 

Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el mimero de accionistas presentes y 
  

$e expresará asi e no la convocatoria que se haga. 
  

Artículo Diecinueves Salwo las 
/ . 

MAVORLA, -- excepciones 
“7   

legales y  estatutar ias las decisiones de la ¿Junta 
  

General serán tomada s por la mitad más uno del capital 
  

pagado representado e hd ella. Los votos en blanco y las 
  

abstenciones se stim arán a la Mayuorias. En caso de 
  

empates la propuesta se considerará negada artículo 
    

Veinte: QUÓRUM MAYORIA ESPECIALES . Fara que la dunta 
  

General, en sesión ovindrid o Extraordinaria pueda 
  

4 

acordar válidamente -el aumento (0 disminución del 
    capital, la transformación de la e La   
  

Compañia , 
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or 
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reactivación de la Compañia, en proceso de liquidación, 
  

la: convalidación y en general cualquier modificación de 
  

“los estatutos, habrá de concurrir a ella un numeiro dle 
  

personas que representen por lo menosa la mitgXd más uno 
  Ss 

.. Y a 

¿50 de las acciones suscritas y pagadas. Si no 
  

obtuviere en primera convocatoria el QUÓrUun 
  

establecido, se procederá a una segunda convocatoria 
  

«¿que no podrá demorarse más| de treinta dias de la fecha 
    

fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el 
  

mismo que se expreso en lá primera convocatoriayz én 
    esta segunda convocatorias la dunta General podrá 
  

constituirse con la representación de la tercera parte 
  

del capital pagado, particular que se expresará en la 
  

“convocatoria que se hagal Si luego de la segunda 
  

convocatoria tampoco se lográre el quorun requerido, se 
  

t 
procederá a efectuar una Lercera convocatoria, la que 
    

na podra demorar más de sesenta dias de la fecha fijada 
  

. l 
y 

para la primera reunión nilmoadificar el obieto de ésta; 
  + 

la  dMunta General asi convocada se constituirá con el 
  

nimera de accionistas presentes, debiendo expresarse 
  

este particular en la convocatoria que se hagas. Fara 
  

    
los casos previstos en esté artículo, las decisiones de 

  A: 
Po . . 4 

la dunta General serán adoptadás| con el voto favorable 
  

de, por lo menos, (el setenta y cinco porciento del 
    
  

z. 
capital pagado representado en ella. Los votos en 

i 2 

  

| 

blanco y» das abstenciones se sumarán a la mayoria 

    numérica. Artículo Veintiuno: DERECHO A VOTO. En la 

Junta General cada acción ordinaria pagada tendra   
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derecho a un votos las que no se encuentren 11 Be, 
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_ ! . AZ 5 23 E 1 : : q í Á [ 
1 . To. 

no 2 dan derecho "a veto e proporción a su haber: page AS 8: 

: : . 2 > B 
3 Articulo Veintidos: REPRESENTACIÓN. A más de pla f slacor $ 

| “E - q 

4 de representación prevista por la Ley, un accord ta Ae . : $ AS 
is > Ya? ¿e 

- -. 9 . É > pt pr 

5 podrá ser representado en la dunta General mediante —ppar 

6 apoderado con (poder notarial general (O. especial. 
Í 

7 Artículo Veintitrés: = JUNTAS GEMERALES UMIVERSALES.- Mo 

o el. cbtante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

O ' 0 
> 9 Junta | General se entenderá convocada y quedará 

: - 

10 válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 
q> 

11 cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

porto, 12 tratar cualquier asuhto, siempre que esté presente todo o e» 

To, 13 el capital pagado y los asistentes acepten perro: 

o ! . . j : 
S, > . . «> 1 . m . 

Mo +> 14 Uinanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán 

>” 245 suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

. 2: 16 nulidad, Sin embargos —cualesquiera de los asistentes 

47 puede oponerse a da discusión de asuntos sobre los 
é : 1 

O 18 cuales no se considere suficientemente informado . 

19 Articulo Veinticuatroz PRESIDENTE Y SECRETARIO. Las 

20 tduntas Generales serán presididas por el  Fresidente 
, i : - m0. : lora : , 
+ 21 | Ejecutivo de la Compañia Ops en su defecto, por el 

: ; : | : 
22 accionista 0 repre esentante que, en cada sesión se 

23 eligiere para el| efecto. La — Junta General de 

24 Accionistas” designará un Secretari Ad-=hoc para cada 
1 1 z 
| 

y 25 sesión. E. EL. (PRESIDENTE — EJECUTIVO. artículo 
z' . 

26 |' Veinticinco: DEL FRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMFARIA.-- 

: ! 
27 1 Presidente Ejecutivo de la Compañia será nombrado 

28 por La Junta General de Accionistas de la Compañia y 

  
 



  

bd 
n
e
n
 

- 
A
 

l
o
 
A
A
 

A 
: 

M
e
t
a
 

e
 

a 
a
 
n
i
 

E 
A
A
 

ue
 

A
 

m
á
 

S
P
 

A
 

A
 

i
n
 

    

, y 
ES Sy 

14 

15 

17 

   

    

1 
4 

1 

y 

a | 

: j 
l 
2 ejercerá sus funciones por el periodo de dos ( [¿70s " 

. ” : 7 
  

a ON can al 23 , . 
pudiendo "ser reelegido indefinidamente por la  JTunta 
  

General de Accionistas. En caso de ausencia temporal 0 
  

definitiva del Fresidente Ejecutivo, lo reemplazará el 
  

apoderado designado por la lJunta General de Accionistas 
  

para el efecto.  Artículo| Veintiséis: REFRESENTACION 
  

LEGAL. Corresponde al  Fresidente Ejecutivo de . la 
  

——_—_——.   compañia la representación ¡legal de la mismas, en juicio 
  

co fuera de él. árticulo Veintisiete: ATRIBUCIONES Y 
  

O 

or o ll a : , . vo 
DEBERES. La administración y dirección de la Compañia 
  

estará a cargo del residente Ejecutivo de la misma. 
  

El Fresidente Ejecutivo de la Compañia tiene los más 
  

amplios poderes de administración y manejo de los 
    

negocios sociales, con sujeción a la Ley, los presentes 
1 
  

. : 7 | * * 

.tGstatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 
    General de áccionistas. ¡En particular, a más de la 
  

representación legal que le corresponde, tendrá los 
  

deberes y atribuciones quejse mencionan a continuación. 
  

  

  

a) Realizar todos  loslactos de administración y 
| 
! . . e - 

gestión diaria de. las actividades de la. Compafíia, 
  

| % 
1 

  

0d . 
orientadas a la consecución de su Objetos bj) Someter 

anualmente a la dIunta General Ordinaria de Accionistas 
  

un informe relativo a lla gestión llevada a cabo en 
  

| 
nombre de la Compañia y presentar a la unta General de 
  

  

. . ! - ” e 

Accimistas cada semestre oO cuando de solicite, un 

  

balance de prueba informándole sobre la marcha de -_los 

    negocios socialesg_ Cc) Fresidir las sesiones de - la 

dunta General de áccionistasg  d)   
  

Vigilar la buena 

» 
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. : 4 

4 marcha de la Compañias e) Firmar las obligación, 7 de 
- . == £ je 

A 2 la Compañia previa autorización de la Junta cghéral « Ze 

| A pa 
3 Accionistas, cuando el monto exceda del cien por ciente 
  

  

i : - E E 
. : ! ; mo. . EL set ae sn 

4 del capital social suscrito de la Compañias f) “Ccufblir e 44 
z ] e 

ke     day 
5 y hacer cumplir Los estatutos y las decisiones Tetas 
  

  

1 

| $ 
l. . 20 , . Hi 

6 unta General: de Accionistas; gq) Formular a la Tunta es 
= 

. T 
E 

7 General de feccionistas las recomendaciones qué ' te 
  a

 

Ú : - 

9 . 8 considere convenientes en cuanto a la distribución de Fl 

9 .tilidades y la constitución de reservas; hh. Nombrar 

  

  

  

a e ad E 
10 y remover al persanal de la Compañia y  Ffidar sus En 
  

  

  

    

1 remineracionesa asi Gomo sus deberes y atribuciones y 1) E 
Y 

: . os | o, - . ' ie 
7 -12 Constituir factores mercantiles con autorización de la có 

z E 
Z= + -13 dunta General, con i las atribuciones que * considere P 

" 5 1 . 1 . P. 

EN 14 convenientes y removerlos cuando considere del casog 4) E 
  

CE,
 S
r
 

tor
 

po | Lo. , <a mes : -15 Designar apoderados especiales de la Compañia, asi como 
  

. 16 constituir procuradores judiciales, cuando considere 

“ 

  

MA
AT
TI
 

    
   

  

+ . . : E . Loros 
0 ¿17 necesario a. conveniente hacerlo; Ed Dirigir y 

.* 18 supervigilar la contabilidad y servicio de la Compañia, 
  

e
 

19 asi como velar por el mantenimiento y conservación de 
  pa

 

E 

l 

20 los documentos de la ¡Compañias 1) Formular balances e 
  

A
 

arl. inventarios al final de cada ejercicio económico y 
e 

  

A
 
A
 

  22' facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad; 
  

p
e
 

  

l 
; 

23 m) Abrir y cerrar ¡cuentas corrientes o de cualquier 

24 útra naturaleza y designar a la 0 las personas 
  

R
R
 

: Y des . 
/ 25 autorizadas para emitir cheques O cualquier otra cirden 

(>
 

  

  

      
  

2 
' i E : 

1 : : : : : : PE a 26 de pago contra las” referidas cuentas Un) Librara E 

acoplar a endosar y avalar letras de cambio Y E 
- fu 

. . . O] lo cualesquiera otros efectos de comercios (0) Ejercer. y 3 
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L
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cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen 
  

como   e? imponen la Ley y los presentes estatutos, asi 
  

todas aquellas que sean inherentes a su función y > 

  

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. 
  

  

CINCO. ORGANOS DE FISCALIZACION. Artículo Veintiocho:r 

LOs  —COMISARTOS.— La Junta General de Accionistas 
  

  

nombrará un Comisario principal y otro suplente, cdo 

que durarán funciones . 
  

un año en el ejercicio de sus 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Fara  sey 
  

1 

Comisario no se requiere ser accionista de la Compañih. 
  

1 : . 

Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones 
  

determinados por la y responsabilidades Ley a Los 
  

reglamentos dictados por la 
  

"Compañias y los 

Superintendencia: de 

¡ 
presentes estatutos Artículo 
  

| : 
Veintinueves EL CONSETO DE VIGILANCIA. — La  Tunta 
  

¡ 
General de Accionistas pocira decidira a su criterio, la 
  

creación de un Consejo de Vigilancia,. designar a sus 
  

y 

miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El 
  

Comisario necesariamente formará parte de este Consejo, 
  

pero sus responsabilidades, deberes y atribuciones no 
  

  

j 

podrán ser transferidas aj dicho Consedo. bajo ninguna L | y 
  

: . | 
circunstancia. SEIS. DE LA AUDITORIA EXTERMA. Artículo 
  

Treinta: EL AUDITOR —EXTERNMO.-— De ser” requerida la 
  

  
contratación de auditor externo, según las normas 
  

legales pertinentes o en el caso de que, no obstante de 
  

la Junta 
  

N s | 
no. existir obligación legal de contratarla, 

General. de Accionistas resttelve que la Compañia cuente 
    ocon los servicios de un auditor externo, éste será   
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    seleccionado y designado por la  dunta General 
  

accionistas. escogiéndolo entre firmas nacionale 
  

extranjeras de contadores colegiados   públicos 
  Se 

A 

0 pde internacionalmente reconocidas, que esten debicambgts ¿2% 

autorizadas para operar en el Ecuador y calificadas pat 

ee, 4 4%) 

du 
  

la * Superintendencia de Compañias para cumplir con esta: 

    

  

  

: . a Po . 5, fUaciaón . El Auditor] Externo asi seleccionado prestará 
  

sus servicios a la Compañia mientras la Junta General 
  

de Accionistas no revbque su designación o no. concluya 
1 
  

la respectiva relación contractual por cualquier otra 
  

> .. | . . > : , CAUSA a La Junta General de Occionistas debera aprobar 
  

los terminos y condiciones bajo los cuales serán 
  

contratados los serwvicios del fuditor: Externo 
  

seleccionado 0 delegar dicha negociación a la 
  

administración de lá Compañia, sin periuicio de las 
  

normas legales o reglamentarias pertinentes. Artículo 
  

] 

podrá 

a 

a 
1 

7 

treinta y  Unor ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL ALDITOR 
  

EXTERNO. — A más de otras facultades y deberes que les 
  

reconozcan e impongan la Ley y los reglamentos 
  

pertinentes. Auditor   el Externo  inspeccionara y 
  

' 
so : mo '.. e. : examinará los liber Os y cuentas de la Com parñia a Ll cierre 
  

| 

de cada ejercicio fiscal, con el fin de determinar si 
  

dichos libros y cuentas han sido llevados, durante cada 
  

. 
1 

uno de los respectivos ejercicios económicos , de 
  

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
  

. 
Y aceptados aplicados; además , 

  

y consistentemente 

certificará su opinión y conclusiones con respecto a 
    Los mismos » en la Junta General Ordinaria. de   
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E 

arfcionistas que los . conocerá, SIETE. DEL. EJERCICIO 
  e. ] * 

  

ECORMÓNICO., BALANCES, —RESERVAS Y REMEFICIOS.. 
  

Artículo 

Treinta y Dos: EJERCICIO —ECOMOMICO.— El ejercicio 
  

económico de la Compañia se iniciará-el primero de 
  

Enero y terminará al treinta y uno de Diciembre de cada 
  

año. Artículo Treinta y Tres: APROBACION DE BALANCES.-- 
  

  

Ma padrá ser aprobado ningun balance sin previo infarae 
| - : 

del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 
  

balances, asi Como das cuentas y documentos 
  ll 

correspondientes, por lo menos treinta dias antes de La 
  

fecha en 
  

que .se reunir la Junta General que los 

aprobará El 
  

balance general, estado de perdidas y 

ganancias" y sus anexos] €el informe del Fresidente 
  

Ejecutivo y el informe ¡del Comisario, 
  

estarán a 
| . 

disposición.de los accionistas por lo menos con quince 
    dias de anticipación a la fecha de reunión de la' unta 
  

General que deberá conocerlos . Artículo Treinta y 
  

po. . 
Cuatlrosz RESERVA LEGÁL.— La propuesta de distribución 
  

de utilidades contendrá, necesatiamente, la destinación 
  

de un porcentajes no menor al diez por ciento (10%) de 
  

  

+llas, para la formación de reserva legal, hasta que 

testa ascienda, al cincuenta por ciento 
  

por lo menos 

(50%) del capital social. árticulo Treinta y Cincoz 
  

RESERVAS FACULTATIVAS 
  

Y ESFECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 
i . : 
4 eS 

UTILIDADES. Una vez hechas las deducciones a las “que 
  

se refiere el articulo precedente de estos estatutos. 
  

la dIunta General de Accionistas podrá decidir la 
    formación de  reserwas facultativas 0 especiales,   
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| 
¡ 

: 
pudiendo destinar, para el efecto, una parte de 

" | P 4 4 

utilidades  liquidas ¡distribuibles. Para destirak 
   

| A : 
yn e, a Letivas mí : rta - cie Lea PA reservas facultativas más del cincuenta por cient y O de pet 
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las utilidades liquidas distribuibles será necesaria) pa 

consentimiento iwnánime de todos . los accionistas 
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presentes, en caso contrario, por la menos un cincuenta 
  

porcienta (30%) delj saldo de las utilidades netas 
  

- ¡ 
anuales serán distribuidas entre los accionistas, (en 
  

Lats : . 
proporción al capital pagado que cada uno de ellos 
  : ; . V 

tenga en la compañias OCHO. DISPOSICIONES MARTOS . 
  

¡ : , 
Artículo Treinta y ¡Seis ACCESO CA CLOS -. LIBROS Y 
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CUENTA. La inspección y conocimiento de los libros y 
  

cuentas de la Compañia, de sus cajas Carteras, 
  

  documentos y escritos| en general solo podrá permitirse 
  

. : | : , . . 
a las” entidades y a«utoridades que tengan la  fácultad 
  

: : 
para ello en virtud de contratos 6 por disposición de 
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, ¡ Y , - . as 

la Ley, asi como aguellos empleadoz de la Compañia 
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cuyas labores loa regiieran, sin perjuicio de lo QUE» 
  

: : i ' y o 
para fines especiales, establezca la Ley. Brticulo 
  

TORIAS.- Fará todo    
  

Treinta y Siete: | NQENAS SUE 
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l . o . 
aquello que no haya expresa disposición estatutaria, SE 

aplicarán das normas contenidas por la Ley de Compañias 
  

  

. 
Y demás leves y reglamentos pertinentes, vigentes «a la 

  

/ 

fecha en que see otoraa la Escritura Fública . de 

  

Constitución . de la Compañias, las mismas Que se 

  
áacrestoz estatutos, HASTA AQUI 

  

108 ESTATUTOS cue 
    
  

  
  

Ecuador _ S.A. CUARTA»  SUSCEHIPCION Y PAGO DE ACCIONES: 
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_¿tapital social de Cánco Millones de SUucres. 

accionistas fundadores suscriben integramente el 
  

  

o ! UN 

(CS OOO OOO. 00). dividido en cinco mil CODO) 
  

“rr acciones nominativas y brdinarias de un mil  sucres 
  

(3/,.1000) cada unas, delconformidad con el siguiente 
= 

  

det aj E =| A 

  

Accionistas . Macionalidad capital: - Capital 
  

  

Suscrito Pagado 
A a e a O Na oo Bro a Re DL o IN as BOLA Banos seras Hd 

Mobi 1 . inte Fra 
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: tional Petroleum > 
  

  

  Corporation Estadounidense 8/.49796.000 — 5/.1.249.00£ 
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Peter y. 
  

Po 
Ciapparelli Estadounidense 1.000 2 
  

Mario Ramirez Colombiano) 1.000 AE 
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, os 
  

Juan Carlos 
  

  

Eustamante Ecuatoriano Ad 000 i co 23. 

Ricardo 
  

  

Crespo Za Etuatorianb 1.000 > Md 

TOTAL. 38/.5"000.000 5/1 250,00 
  

-QUINTA: FORMA DE-FAGO: ¡Los fundadores de la Compañia 
  

pagarán el veinte y cinco por ciento del capital 
  

suecrito por cada una de ellos, mediante aporte en 
  

  

sucres, según aparece de los certificados de los 

depósitos efectuados enla cuenta de integración de 
      

  

    

  

capital de dla Compañia. El saldo, es decir, 

v cinco porciento del capital suscrito será 

cada uno de los accionistas fundadores, en el plazo de 
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. . 1 s : q. . . o c E .. Es 

esta escritura en elo Registro Mercantil. AS E 
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. a DECLARACIONES FINALES: Expresamente los fundadores LES 
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3 la Compañia declaran y acuerdan. lo siguientes 124, uns 
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: ] BP . 4 ve encuentran conformes con el texto de los estitytos 
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5 i z E um q 5 que regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en 
- 

6l- la cláusula tercera del presente contrato, estatutos 
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7 que han side. elaborados, discutidos y aprobados 
! . : . 
  

. : 
9 8 anteriormente por los accionistas. b) Autorizar a los 

: . . z . 0. A 
9 doctores Ricardo Crespo  Zaldumbide, Juan Carlos Es 

  

  

. . po, 2 : . y a Ñ 10 Eustamante Calisto, y José Francisco Laso Conchas para E 
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4 ques, a nombre de la Compañia hoy constituida, obrando E 
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ES -12 individual e indistintamente, realicen ante la 
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aquellos trámites gue sean o 14 competentes. todos 
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15 necesarios para el establecimiento legal de esta 
  

i 

16 Compañia, hasta la, inscripción de la misma en el 
  

  

> 

0 47 Registro Mercantil. A este fin, la presente Escritura 

: 18 Fáblica y en especial, esta disposición transitoria, 
  

  

19 servirán de suficiente documento habilitante, al   . 1 

20 accionista fundador | autorizado. Cc) Autorizar a las 
  

: 2rl. personas antes mencionadas, para Que, individual e 
  

22 indistintamente, convoquen a la Frimera Junta General 

: : 4 

23 de Accionistas de la [Compañias que tendrá por  obieto, 

  

  

. ya 

24 necesariamente, la designación del Fresidente Ejecutivo 
y 

  
  

, 25 y Comisario de la compañias CLoOO rombramientea   
  

corresponde a la Junta General, de conformidad con los 
  

estatutos, .y la ratificación de todas las gestiones 
      cques a nombre de la compañias hayan realizada por las 
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apoderados designados ,. en ejercicio de las atribuciones 
  

que “me les confiere mediante esta Cláusula, asi Como 
  

asumir una “decisión respecto a los gastos de 
  

constitución . Usted, Señor Motario, se servirá agregar 
  

das demás cláusulas de rigor, e  incorporár los 
  

documentos que se acompañan a (Hasta aquí. la minuta que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legala y que los compareciéntes la aceptan en todas sus 
  

partes, la misma que está firmada por el Doctor 
  

José Francisco Laso Concha y afiliado al   
  

Abogados de Quito, 

a 

+Olegio de 

bajo el número tres mil cincuenta y 
  

nueve). Se-cagrega el comprobante de pago en cuenta de 
  

integración de capital. Fara la celebración de esta 
  

escritura se observaron los preceptos 
  

Ya leida que le fue al 

legales del caso; 

compareciente por má, el 
  

Motario, se ratifica y firma cónmigo en unidad de - 
  

acto. de todo loa cual 
3 . 

doy fe. 
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INDETERMINADA. - DT: TIA 

. SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL: DE P 

  

    

  

   

Fo “eL, 

Dr. José Francisco Laso Carne 

estado civil solteros € 

Jurisprudencia, domiciliaú 

respetuosamente comparezcol 

dió 

Adjunto 

concedido par Motel Ls 

de las  doctarías 

Zaldumbide . y/a Ridar 
Dicho documento seta Meu 
que su certificación y 

se —disponga su traducaid 

   

La cuantia, su naturaleza, es por 

Mobil International A 

sado. y como su defensor, 

Por 

autor iz 

  
| Fcio Flo A 

Dr. José Francisco Laso C. 

Abogado, 
Matricula No. 305% 

  

Presentado el día de 
noventa y dos a las,.d 

hoy veinte y 

hor as con. 
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Insin4o para que ací cama intejr prerba a La Fatricizc.. 

Holguin de Buchedi, a quien ¿dos usas CH id, des Ficará ere 
persona, O mediante boleta, 21 casillero audicial 4 

    
ateyminacda. 

  

Corporation deb idament lem 

      

ocha de Mayo de mil novecientos, 
¿copia y anexos. Certifico. 
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     20: JUZGADO OCTAVO DE 
16H. VISTOS.- 

DA los dim red 
¿7 Nambira se perita  brado 

Rucheli, quién tomará y 
MJunia de 179%, a la ocho hojas 

Traductora emitirá os LnF ems 

concede dicha plaza a fin de 

-dOCUMeEnto QUE 2 entran lan 21 

¿cuenta el casillero j 

te documentación adjunta. 

   

   
    

        
         

    

  

    

   

  

   

a 
re
 

RA 

  

Lor | 
        

      

  

A
A
 

S
t
       

            

        

    

    

         

ique M5. . 

- “e , 

En Quito, a los 29% dias del mes de Maya «de mil novecientos 
noventa y dos a las dlecisiele horas natifiqué con la providencia 
anterior al Dr. Francisco Laso en el casillero Ha. 1845, 

Certifico. 
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En Quito, «1 de Junio defmil novecientos noventa y, de 
ocho horas con treinta  dinutos., ante 21 Dr. 

Cisneros, Juez  Oaotavo del la Civil e) inf scrita 5 Ea, z 

COMPAáTece: Patricia Holgakin de  —Enucbeli, , el obj jeto 
posesionarse de su cargo de perita, Al etacta juramentade en 
legal y debida forma, advertida de la gravedad de las penas del + | 

perjurio, de la obligación de decir la verdad con claridad y 0 
exactitud, dices Juro fiel y legalmente desempeñarme en el cargo 

para el cual he sido n Bes Con lo que concluye la presente. 

cid ld ' firmando ( constancia junte con el Juez y 
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En el trámite del juicio de  t 

documento presentado en idioma ina 

Mabil International Petraleun Corporati 
mandato, y en mi cali dor 

| presente la traducaia 
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: , A A pasador 
peritba traductora, adj4nio a - Y 

2llana del texto del Poder dé. Gap il 
2. a . 0. sn, - CA 

o ¿ compañde 231 ad Petroleum  Corporationyi,a de la compañia Mobil 1 Petroleum Corporatioy1: 38 

ccomo de la certificación y nización constantes en dic 

documento, Protesto que dicha versión es fiel y correcta. 
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cRecibiré notifica 
Doctor José Pranci 

10nes, de 

ro Laso Euy 
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Platero Ho ett Ruelas h 
Patricia Holguin de Buelheli 

Perita Traductora   

  

Presentado el dia de hoy % de Junio de mil novecientos noventa: 

dos a las nueve horas con copia. Certifico.    

    

    

JUZGADO OCTAVO DE COLO, CIVIL.- Quito. a 2 de Junio de 19%2, las   

  

   
      

        

    
    

  

                 

    
158500. Pongase en «conocimiento 2 informe pre por la : 

perita por el termino de tres diaz, 14 PER. ES 

e : Vd ds 

En Quito, a los 3,dÍs—delTTimñass os l q novecientos - 
minutos, notifiqué: 

3 las en el casiller: 

¡noventa y dos a las diecisiete 
! . : . . . . 
¿con la providencia anterior 21 Dr. 

No. 1845. 
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SENOR JUEZ. OCTAVO DE LO CIVIL 
A e a A 
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José Francisco Laso Conch 

la compañia MOBIL INTERN 

Vista de mi petición de tre 
¿referente a la compañia que 

En aductora ha sometido a tu 

21 poder de gestión cancedie 

CORPORATION, date d COMO 

constantes: en dicho, 

mediante sentencia. Ya 

: Fuel yiexactá. 
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¡Asimismo,' pido que en sente 

¡documentos 

¿notaria del Canton ¡ATA 

  

Continuaré recibiendo 1 
"señalado. 
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No! 9208545-2 

NN Vlrrited States of America o e 
      

        DEPÁRTMENT OF STATE 

To all to tuhyom these presents shall come, Óreeting: Ñ 

1 Certify That. the dogument hereunto annexed is under the 0 A 
Seal of the State of Virginla.* A o , , Ñ 

] 7 l A 

  

  

    In testimony whereof, 1, James A. Baker, III; (”; 
Secretary Of State, have hereunto caused the .': 
seal o£ the Department of State to be affixed O 
and my náme subscribed by the Authentication "> 
Officexz of the said Department, at the city : 

of Washington, in the District of Columbia, 
this twenty-first day of.May, 1992. 

  

     

  
    

. Secreta 

   
   

Ty 

“o LALA (e Madduo ** 
pod -- Authentication Officer, .: 
. Department of State 

  

  
* FOR THE: CONTENTS OF THE  ANNEXED ? 
1 1 . : 

+. Issued pursuani to RS 161, s use 22, RS DOCUMENT. ¡ THE DEPARTMENT ASSUMES NO . ! : 

203, $ USC 158; Sec. Lof Áct ofJune 25," RESPONSIBILITY A 
1948, 62 Si, 946, 28 USC 1733; Sec. 4 ol Act o : 
of May 26, 1949, 63 St 111, $ USC IStc: . : : 

and Secs, 104 and 332 of Act of June 27, 1952 * : 
66 Si. 114 and 253, 8 USC 1104, 1443, and. . . o - , . 

$ USC 140, : | o ñ 

This certificate is not valid if itis removed or altered in any way whatsoever 
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Secreta of the Commons 
  

WALTER WOJCIK 

  + Keeper o the Gre and Leser Seal, d hardy cy da 

  

” ACKNOWLEDGMENT 

  

    157H ( MAY, 1992 
. bearing date the A day of 
    A NOTARY PUBLIC FOR THE 
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authorized by the laws o this Conor to make and sign such instrument and that to al há ofi 

. acts fl fa, credi an authority are due and ought to be given. 
GREAT 

    

  

    

     

   

  

| Givensunder my hand and under the Ñ 
| seal of the Commonwealth, at Richmond, this : 19TH”. 24%, 

ll : day of HAY 
A «| in the year of our Lord one thousand nine oda 
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de gai BY THESE PRESENTS:” that MOBIL iiprerNarionAga 
Do Lzun CORPORATION, - Ele 

  

    
        

  

fisio 

ij 

a corporation duly organized an, 

under the laws of the State of Delaware, United in 

and having its principal place of!'business at 3225 caYloS.Ro: 
Fairfax,: Virginia, United States bf America (hereinafter; calle: As 

the "Company"), and duly authorized by the Board of” Direbtors dE. 

the Company, according to the "Consent of Directors to Actioni" 

Taken Without A Meeting," attached hereto, does hereby make ¡y x 

constitute and appoint | Ve 

JUAN CARLOS ¿BUSTAMANTE : cio 

RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE ( O 
: Y RE 

RICARDO CRESPO PLAZA 
4 : 1 Y, 

FRANCISCO LASO CONCHA 

its true and -lawful Agents, Attorneys- in-Fact and aa CR 
Representatives, for it and in its name, place and stead, to itake ' a 
all such actions as said Agent and Attorney shall deem necessary. -: * 
or convenient in connection with the Company's foreign investment ok, 
in an Ecuadorian corporation, including without limitation the “: ; ¿ 
joint and several exercise of the following powers: (1) to appear.; . 
before the Ministry of Industries, Commerce and Fisheries of the 
Republic of Ecuador in order to:obtain the authorization 0% 
necessary to invest in an Ecuadórian corporation the amount' vin 
U.S. dollars equivalent to Four Million Nine Hundred Ninety=s ix ' 
Thousand Ecuadorian sucres (S/4,996,000); (2) to register the : 
investment with the Central Bank of Ecuador and with any other es. 
Ecuadorian authorities exercising Jurisdiction over such matters;  . 
(3) to appear before a Public Notary in the Republic of Ecuador-: eN 

.for'*the purpose of executing the Public Deed of Incorporation Óf “ 
the Ecuadorian corporation named Mobil Oil Ecuador S.A., with an - / 
initial capital of U.S. dollars equivalent to Five Million: + + 74 

an 

a - 

T
A
,
 
P
I
N
 
O
 

. Ecuadorian sucres (S/5,000, 000), and to negotiate with the other ¿ 
shareholders about the Contract of Constitution and any other ¡ 
pertinent decisions concerning. -the formation of said Ecuadorian. . s 
corporation; (4) to subscribe, ' 'as an initial shareholder of the . Y 
shares, and proceed with the registration of such shares in'the:; e ¡ 

    

books qf the corporation; (5) to comply, as Attorneys-in- Fact, sa E 
with ali other requisites necessary under Ecuadorian law ÚNtil; ñ 
the corporation is fully registered and prepared to function; 
(6). to represent the Company, together or separately, at the: 
first General Shareholders Meeting, at which the corporatio, 
Legal Representative shall be appointed and all other actior 
required under Ecuadorian law ¡shall be approved. . 

     

  

    “and. 

  

      

  

   

  

      
   

    

    

  

HEREBY -G1IVI $ 
power and authority to do and. perform jointly and soverally! 
and every actior thing necessary or incidental to the prope) 
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IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has caused lts corporate seal: 
to be hereunto affixed and these presents to be signed by its 
duliy authorized officer the [Y day of '_ ¡MA Y in the year 

Ninety-TwWO. - One Thousand Nine Hundred 

. MOB1 

By: 

ATTEST: 

Secretary 

l 
¡ 
1 

ies espec 

—wpáñy or its officers and directors mighty 
portónally present, hereby ratifying and 

E y«a1i that said Attorneys and Agents shall lawfully do, 
0 o aut to be done by virtue hereof. 

sp 

ified,        
         

   
     
   

  

as fully to all intents 

tu: a 

+ 5 

  

  

  

UNITED STATES OF AMERICA 

  

         
    

dl 

enano enema ) ss ns 
COUNTY OF FAIRFAX 

    

    

   

  

   

  

—. Hotary Public    
   

4 a 

WALTER WOJCIK 

Expires Sepl. 30, 1994 

Sic, Commonweain of Virginia” 
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AT RÑÍTIONAL. PETROLEUM CORPORATION 

os 

Po pio” Consent of. Directors to Action Taken 
: ” 2 without a Meeting of the Board of Directors 

¡ o - The undersigned, being all the members of” the Boar: ES 
z. : os LO AS 
> ¿1 Directors of MOBIL INTERNATIONAL PETROLEUM CORPORATION, a | 4 

cd e ma is 7 nbarot 

r Delaware corporation, pursuant to Section 141(f) of the cenaral : 
4 

Corporation Law of Delaware, hereby” consent to the adoptión sé | 
Pcia obs? : e 

A
o
 

II
 
a
 

A
 

= 
. 

the following resolutions by the Board of Directors without a o 
z ¿ 

O meeting: 

-ECUADOR. 

y
s
 

c
a
 

po
rt
 

3 0 RESOLVED, that the Corporation invest in Ecuador the 
o amount of U.S. dollars equivalent to Five Million 
A . Ecuadorian súucres (S/5,000,000), in order to establish 
Ñ o a company to be organized under the laws of the 

Republic of Ecuador; and further 

RESOLVED, that the proper officers of the Corporation 
be, and each of them hereby is, authorized and directed 

to take all such actions as shall be necessary. or > 
.-appropriate in. connection with the aforesaid 
investment, including, without limitation, the signing 
of any and all contracts, instruments, na eratiónd, 

“ permits and other documents,. the granting of. any and. 
“a11l powers. of- attorney, ¡including to Ecuadorian : 
residents, as may be necessary or appropriate in 
connection therewith, and the affixing thereto of the- 
Corporation's seal. ] 

      

This consent may be' executed on separate counterparts, 

      
y 

   
     2911 of “uñich, taken together, | shalr constitute the record of the 

e hor A A 
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, the undersigned Directors have 

| . 

el | 

WHEREOF 

pet 
o 

rl 

WITNESS YI il rn 
A ¿ori | 

"lexecuted this Consent jas of May 14, 1992. 
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: o po No. 9208443-2 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

SELLO) 

Po DEPARTAMENTO DE. ESTADO 

   

         

FA TODOS AQUELLOS QUE LES CONCIERNA, [SALUTACION: 

¡Certifica Que el documento adjunto tiéne el Sellá del Estado 
de Virginia.* 5 

Log a : 4 . 

En testimonio de lo-cual, Yo, 

Baker, 1114 Secretario de Estado, he 

puesto el sello del Departamento de > 

Estado y mi nombre se encuentra suscrit 
, por el Bfidial Auténtico de dicho " 

Departamento, en la ciudad d 

Hdashington4 en el Distrito de Columbia, 

este veinte y un dia de Mayo de 1972. 
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e 
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nm 

E (FIRMADO) 

O 
o
 

O 
e
 

o 
n
s
 

  

  
Secretario/ de Estado 

(FIRMADO) 

Oficial Auté 

  

éntico 
Y, Departamento de Es 

   

  * Por el contenido adjunto a este documento. 

Departamento na asume Ninguna responsabilidad, 

    
Este certificado na válido si es cambiado 0 alterado 
.cualquidp modo. 1 

¡ 
1 1 
j 
1     
 



Comu 

ll 
. SECRET 

   
   
    

   
    

  

   

A 

Womack, Secr 

1 

! 

J 
firma. en 

Yo, Pamela M. 

Guardiama del Gran sello d 

Wojcik cuyo nombre 
1 
4 

de HMayd de 1992 es, y fue 

PUÉELICO PARA LA COMUNIDAD DE 

1 

las leyes de la comunida 

| 
instrumento y que todos sus a 

por 

¿rédito y autoridad están dad 

ce 1 
día 
mil 

246   

  

  
    

Dado 

(HIRMADO) 

Ll 

Secr 

NIDAD VIRETNTA 

(SELL) 

OFICINA DEL 

ARIO DE LA COMUMIDAD 

etaira de la Comunidad, . y como tal, 

= e los sellos, certifico que Walter 

el preseñte documento este.i5to dia 

Y 
al momento de la mismas UN NOTARIO 

que € está autorizado 
A 

VIRGINIA: 1/7 
E 

d para llevar a cabo y firmar” dicho 

ctos sean oficiales y con plena fe, 

an Y convenidos 2 ser realizados. 

y bajo el GRAN sella: 
Comunidad, en Richmont 1950 

de Mayo en el Ñ0 de nuestro Señor 

novecientos naventa y dos, y en el 

año de la Comunidad, * 

Bar mis ma 10345 
      

estu a 

Xx A 

A e e a pr sam A e marron er 

etario de la Comunidad 

        

P
R
E
D
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P.-0 DE OR o: ] 

QUE SEPAN TODOS QUE POR El PRESENTE: ques MOBIL 11; 6 

PETROLEUM CORPORATION, (una compañia debidamente omanizáda is Lo 

  

dE 
o l e A 

existente bajo las leyes del Estado de Del laware, Estados ainidós or ol 
de Norte América y con sus. oficinas principales en .3225 , Br | 
Road, Fairfax, Virginia, Estados: Unidos de Norte América: tag ca 

y en adelante llamado la "Compañda >, y debidamente oo HAga po 

por la Junta de Directori 18-18 Compañia, de acuerdo a 

"Consentimiento de la Acción" de “los Directores acordado sin 
reunión", anexo al presente, nombran a: 

         
    

si    
    al 

un   

sE
 

JUAN CARLOS BUSTAMANTE E   RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE 
4 We, t. 

RICARDO CREE 5R0 PÉAz : 

FRANCISCO LASÓ CONCHA o . > E 

    

sus verdaderos y legales Agentes, | Abogados y Representantes para” A 

ella a su nombre y en su lugar, para que tome dichas acciones de 

que dicho Agente y Abogado que creyiere rc em 

  

  

  

SCERArTIO O COnviente 
conexión con la. inversión extranjera de la CTompañia en'-una C.: 
compañla Ecuatoriana, incluyendo sin limitación el ejercicio de 

los siguientes poderezs: 61) ara comparecer ante el Ministerio... ” 

de Industrias, Comercio y PF sa de la blica del Ecuador . don 
eY o fin de obtener la autorización necesaria:para-invertir en una 6 

canpañia ecuatoriana la cantidadide U.S. Dólares equivalente a Mo 

  

  

  

   

  

E
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la 

       
    

      

    

  

Cuatro Millones¡  Hovecientos ¿Noventa y vil Suc ra el 
3//4*996,000,00)3 0 UL pare registrar la inversión en el Haneas. 

Central del Ecuador y ante cualaquier atra altoridad Ecuatoriana ” 

“ejerciendo jurisdiccion en dichos ]asunt 3 (3) para comparecer ** 

ante. un Notario Público en la República del Ecuador con: : 
propósito de realizar el Certificado de Existencia Legal de +Ta. 

compañia ecuatoriana denominada Mobil 011 Ecuador S.A. COM 

capital inicial de U.S. dolares equivalente a Cinco'Millones” 

sucres': Ecuatorianos  (5/.5'000. 000, 00) y para negociar  - 

cualquier otro accionista sobrelel Contrato de Constituciórik 

cualquier otra decisión pertinente relacionada con la. formac: 
de dicha compañia Ecuatoriana; (4) para suscribir, Como! 

accionista inicial de las acciones, y pPoceder con el registroyd 

dichas acciones en los libros de la Campata TS pira PeaTriót 
como su. ABOGada, , con todocreqliisito necesario bajo la le 

Ecuatoriana hasta que la compañia esté debidamente registrada 
lista ¿para funcionar; y (6) pára representar a la compañis 

onjunta. O separadamente, en ¡la primera Junta General; : 
ecionistas, y en la cual el Representante Legal de la Compañaa. E A 

deberá, ser nombrado'y cualquier Otra acción requerida, bajo 'la't*- 
ley Ecuatoriana que sea aprobada. E 
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POR, LA PRESENTE DANDO Y AUTORIZANDO a dichos. Abogados y Agentes. 
todc poder y autoridad para: hacer y realizar juntos «y 
sepabadamente, todo y cada actolo cosa necesaria O incidentalo, ” 

1, . 

o A 
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: - ¡ o . 
'para el ejercicio propia; de los poderes saul mencionados y 

e
 

A
 

tdo intento y propósita como la compañia oO. sus Oficiales 

directores puedan o do hagan 51 está presente personalmente, 
la presente ratifica y. confirma que toda lea. dicho por 

Abogados y gentes sex: leal o por causa realizada. 
OS h e 

       

    

     

EN TESTIMONIO DE LO CUAL el abajo firmante ha puesto su sello y, EE 

firma con su oficial debidamente autorizado este (Sto, dia de Pla y s.m 
en el año de Mil Novecientos Noventa y Dos. _ - 

: j 

MOB 11 IMTERNATIONAL PETROLEUM CORPORATICN 

por: (FIRMADO) 

  

TESTIGO: e 

(FIRMADO) 

Serratario | ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA 
COMUNIDAD, DE VIRGINIA, 
CONDADO DE FAIRFAX 

  
Suscrito y juramentado ante 

mi este Sto dia de Hayo de 

LIZ, 
(FIRMADOS + 
Notario Público 

   

WALTER WOJCIE 

Cargo Expira Sept.30,1994 
eo! Notario Publico, Comunidad 

de Virginia       a , , 
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MOBIL INTERMATIONAL PETROLEUM CORPORATION 
! 4 

Wo previa reunión de la Junta de Directorio 

de 7 : : EA 
“M , Directorio -de MOBIL INTERNATICONAL | PETROLEUNR  CORPORATIO Neg, Nr ' ¡DA nr il 

Y | o . ' . hy .s 

¿pp El suescrito,. estando presentes todos los miembros de 1a YJlntá 

ps ; 
| 

: compañia de Delaware, de acuerdo can la Sección 141(f) de la Le 

o de Compañias de Delaware, por la presente aprueba la adopción de Ls 
le ha e? . . . . . 

l Be. t> . pa cl 

io las - siguientes resoluciones tomadas por la unta de _Directario : 

  

1 + 

A 

E sin una reunión:   
"ECUADOR E | hos 

RESOLVIO, —que la Compañia inviertaden el Ecuador la suma de U.S: 

Dolares equivalentes a Cinco Millones de Sucres Ecuatorianos 
(8/.5'000.000,00), con el fin de constituir una compañia a ser” A 

organizada bajo las leyes de la Repiblica del Ecuador; y además yo od   

  

  ¡ 
Pq . : o ” 

RESOLVWIO, que los propios oficiales de la compañia sean, y cada A 

uno por el presente es, autorizado y dirigido a tomar dichas. 2.0 | 

l acciones que sean necesarias y apropiadas en conexián con TN E 

o inversión, ' incluyendo, sin limitadión; la firma de cualquier CN 
o o tedea contrato, instrumentos, registros, permisos u- otras; " 

; documentos, la autorización de  dqar cualquier y todo poder 

sj incluyendo a residentes “ecuatorianos, como sea necesario 
Elo apropiado en conexión al mismo, y la puesta del sello de 

Ip. Eompañia. o | 

    

     

7 Este Consentimiento padrá ser realizado por duplicado, todos 

| 
cual, tomado conjuntamente, deberá constituir la adopción 

. I , 

pr : 
, : : 1 

récord de las resoluciones antes tomadas. 
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, ' . . 
14 od 
CIEN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Directores abajo firmantes 

. 4     j . 

So, . Loa 1 : 22 e 
¿o €jecutado este Consentimiento este 14 de Mayo de 1992. 

? , . 

! 
(FIRMADO) 

  
  enano] 
PS. Hoen 

  

ma m5 
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(FIRMADO) 
  

E | ZA. Renna 
. 1 

| 
(FIRMADO) 

WR. Walsh 
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PRIMERA -— 

   

los documentos 

documento de 

judicialea 

a mi 

José Francisco 

desinnación de repre- 

CORPORATION e 
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NTD DEL CANTON QUITO 

noventa y dos 

QUITO - ECUADOR 

¡ 

ello confíero esta 

    

  

: La 4+raducción del 

y sellada en la ciúdad de Muito 
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¡Antonio Vaca Ruilova 

"novecientos   

o de mil novecientos noventa v dos 

junto con las dilinencias 

 
 

ñor WALTER WOJCTK 
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Z0 en diez y seis (14) fojas útiles 
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Autenticación del: 
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ante, mí y erj FE de 
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en el Renistro de Escrituras Públicas 
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Z0N: En esta fecha a petición del 'Doctor' 

que ¡:anteceden nue, contienen 
Y 

E 
PROTOCOL 1 

HH 

versión: de capita 

> 
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-PROFOCOLIZO 
| 

N 

 
 

' Quito a; 

 
 

 
 

 
 

 



BTO DE NOMBARES DE "SOCONY- -VACUUM OIL CORPORATION" A- "SOCONY 

MOBIL OTL.CORPORATION!* Y OTROS A SU ACTUAL NOMBRE . MOB IL. INTER 

NATIONAL PETROLELIM CORPORATION -CHANTIA INDETERMINADA 

y SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

he 

ro José Francisco Laso Concha, ecuatoriano, mayor hs ec 

        
    
   

    

     

        

     

     

    

    

    

   

a NN ba; 
stado civil  salterao, de profesión Abogada y Boat ii 

Jurisprudencia, domiciliado en la ciudad de Quito,-: te y tQ se 
espetuosamente Ccomparezco y expreso: We AS 

. . Ye 0 7 e La sS E 

; ' . o Ms po 

¿1 | TA se conb* 
po Ad junto a la presente el documento referente al Certitfi cade - 

¿Constitución y Cambio de Nombre del Mobil International Petroleun 

- Corporation. Dicho documento se encuentra redactado en idioma !,- 
d . inglés, al igual que su certificación y legalización, motivo por 

el cual solicito se disponga su traducción 21 castellano. 
. « ' 

" : er, : - 

-Insinkto para que actue cono interprete a la «señora Patricia 
kHol1guin de Bucheli, a quien al iguía l que a mi se le notificará en 

persona, O mediante boleta, al. casillero judicial No. 1845. : 

  

    

: e 

] | 
ala cuantia, por su naturaleza, es indeterminada. o . 

| | : 
0% a | . CS : 

FPor Mobil International Petroleum Corporation debidamente 
¿autorizado y como su defensor, ¡ o 

i . 

ANDO Ao rela o 2, 

ED. José Francisco Laso C. E 
Afobogado . 
matricula No. 3059 | A 

o 
j 

AS 
E 

e, 

: ata 

A hoy veintel y vocho de Mayo de mil novecientos” 

0 diez horas on copia y anexos. Certifico. y 

a “4   



      

     

     
     

de Mayo de 1792, a las 

2=s clara, precisa. 

sptándose a  blrámite.? 
Patricia Holguin def y 

. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.- 
ad: 1H — | VISTOS. la petición. 

Ab) retine los demás requisitos 20 

4. Nambrase perita traductora .a 1 

2  ¿Bucheli, quién tomará posesión de su cargo sl dia Lunes 1 de 
RENA; Junio de 1992, a las ocho horas con treinta minutos. La Peritatt 

FU]. ¿Traductora emitirá su informe en el término de dos dias, Sets 
Hi: «concede dicho plazo a fin de que realice la traducción del, : 

1? documento que se encuentran en el idioma ingles, Tengase en 
. y Guenta el. «casillero Hgdicial señalado. Agréguese 

A] documentación adjunta. iquese., 
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       “: : : e 
En Quito, a los 2% dias del mes de Hayno de mil novecientos. 

noventa y dos a las diecisiete horas notifique comba providencig 
anterior al Dr. Frarcisco Laso en el casillero No.184%. 

Certifico. : s 

  

   

    

4 . 
ho . qe | e 

A 
a 

En Quito, a 1 de Junio de mil novecientos noventa y dos a ldbf.. 

ocho. horas con treinta minutos, ante elo Dr.  Meleson Navas: 7 

Cisneros, Juez Octavo de lo Civilo e infrascrita scorotaria “$ 

comparecer. Patricia  Holguia de Bucheti. cdn elo cbjeto def, 

posesionarse de su cargo de perita, (Al. efecto juramentada 

legal y debida forma, advertida de la. gravedad de las penas 1 

perjurio de la obligación de decir la verdad con claridad: 

exactitud, dice: Juro fiel y legalmente desenmpeñarme en el cade 
para ¡el cual he sida nombrada. Con lo que concluye la preseni 

diligencia firmandd__—<erks constancia junto con el Jue 

secretaria que centi : 
" y . 

La. 
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Ps bh En 2 
    E pi > 

LA COMPARECIENTE 
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to 

SEMOR JUEZ OCTAVO DE 

  

    

al cafstelidró 

  

a
 | 

En (el trámite del juicia de tr 

documento presentado idioma ¿mal 'erente ala compra 
Mobil International Petraleun Corgoratioan, D conformidad. of 

mandato, y en mi calidad de perrita traductora, adyunto” ES 

presente la ftraduéción castellana del to del Certificar 
Constitución Y, Cambio de Nombre de la compañia. 

International Petroleun Corporation, asi como de la certificaci 

y legalización constar en dicho documento, Protesto que, dicria..* 

versión es fiel y correcta. | : AS 

         

  

  

  

       

    

    

jávrias, 81 domicilio: del. 

sillero judicial No.184%.. 
Recibiré notificaciones, de ser ne 
Doctor José Francisco Laso E., 0Jlal 4 

E 

A haora 4. cz "B E Le lo > o . a me 

Patricia Holgiin de Bucheli a O 
Perita Traductora    

   
           
    

  

e 
¡ 

A . E 

Presentado el dla de hay 3 de Jujio de mil novecientos noventa y 
dos a las nueve horas con copia. Ceplifico. ES 

1 La . . j , 
¿ a y 

po = o 
so : 

a : . 

lt; . , : 

= | . y 

y | 1 . : 
| . 

JUZGADO —DETAVOA DE LO CIVIL.- Guilto, a 3 ode Junio de 1992, das” 
15H00.—- Póngase en conocimiento lel informe py El 

perita por el término de tres dj: Notirda 

    
   

  

    
   

   

  

     

  

     

   
En Quito,. a los +e E 
noventa y dos a las' diecisiete horñas y Treinta minutos, notifigóié 
con la providencia anterior al Dr, Francisco Laso en el casilleros, 
No. 1845. | es 

   

   

“Certifico. 
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-* SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO' CIVIL DE. PTA ITRCA $ 
A A A e e a o ar L PRO RR o imp 0 000 IB SU rr aa a Po e 

A ¡ rien e | 

cc Dr. José Francisco Laso Copcha, en mi celidad abogado defensor. 
«de. la compañia: MOBIL INTERNATIONAL PE . CORPORATION, — en 

vista de mi petición de traducción al ocags liano del documenta - 

“referente a la compañia que represento, vy dado que: la  perita 

traductora ha sometido a su consideración la versión castellana 

del Certificado de Constitución y Cambio de Nombre de MOBIL - 
INTERNATIONAL: PETROLEUM CORPORATION, asi como de la certificación:, 
y legalización constantes] en dicho docimento, solicito se diana 

aprobarla mediante sentencia. -Ya que considero que la traducción 

realizada es fiel y exacta; : 

  

  

   

* . | 5 . . “7 i 

Asimismo, pido quejen sentencia se disponga la devolución de los O: 

documentos originales, y! se ordene"su protocolización .en ina A 

notaria del Cantón Guita. ' o of 
ll 

Y 

Continidaré recibiendo notificaciones en el domicilio. que 

señalado. o, | 1 
í 
i 

Firmo por MORIL INTERIMAT ÍONAL: PETROLEUM 
autorizada y como su defensa, 
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Dr. Jose Francisco Laso 

abogado 
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United So of Anvrica 
  

    
  

  

DEPARTMENT OF STATE 

To all to ukhom these presents shall come, Greeting: 

I Certify That the document hereunto annexed is under the 
-Seal of the Secretary of State of tng Ptate of Delaware, 'and 
that such Seal is entitled| to full faith and credit.* 

          
a In testimony whereof, 1, James A. Baker, III, 

Secretary of State, have hereunto caused the. 
seal of the Department of. State to be affixed 
and my name subscribed by the nutnenticarion Y) 
Officer of the said Department, at the city. 
of Washington, in the District of Columbia, ; 
this thirteénth day of April, 1992. 

Qda eb 2 A, La Les dl E 
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Authentication OÍFÍeSE 
Department of stát 
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* FOR ¡THE CONTENTS OF THE  ANNEXED 

E Essued pursuan to RS 161, 5 USC 22,RS DOCUMENT THE DEPARTMENT ASSUMES NO 
203, 5 USC (58; Sec. 1of Act of June 25, 

| [1948, 62 51. 946, 28 USC 1733; Sec. 4 of Act . RESPONSIRILITY 

I 
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'"lof May 26, 1949, 63 St 111, $ USC Ste; 
!, [und Secs. 104 and 332 of Act of fune 27, 1952 

66 $1. 114 and 253, 8 USC 1104, 1443, and 
, [$ USC 140. , 

I 

This cert icate, is not valid if it is removed or diter edi in n any way whatsoever. 
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¿THIS OFFICE THE FIFTEENTH DAY OF JANUARY, vA.D. 1935, AT 1 O'CLOCK 

' DAY OF JUNE, A.D. 1955, AT 10 o CLOCK A.M. | : 

.. CORPORATE TITLE TO "MOBIL OIL HOLDINGS CORPORATION", ON THE 
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A
 mel QMélice ol ecretary ol Fálide i 

t 
! 

| 
! | 

y 

| o | 
l, MICHAEL RATCHFORD, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THAT THE CERTIFICATE OF INCORPORATION. 
OF THE "SOCONY-VACUUM OIL CORPORATION", WAS RECEIVED AND. FILED IN 

P.M. : 
| 

AND [I DO HEREBY FURTHER CERT 1 FY THAT THE SAID "SOCONY-VACUUM 

OIL CORPORATION", FILED Á CERTIFICATE oF AMENDMENT, CHANGING ITS 

CORPORATE TITLE TO "SOCONY MOBIL OIL CORPORATION", ON -THE: TENTH 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "SOCONY MOBIL 

O[L CORPORATION", FILED A CERTIFICATE OF AMENDMENT, CHANGING [TS 

EIGHTEENTH DAY OF MAY, A.D. 1966, AT 9 O'CLOCK A.M. 

AND [ DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT:THE SAID "MOBIL OIL: 

  

AAA NATA : nl 

SECRETARY OF STATE ex, A 
| AUTHENTICATION, 3405590, 

DATE: 

CONTINUED ON PAGE 2 

04/03/1992' ».   
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fics of Secreta nf State Xt 

  

¡ . 
: 
¡ ] 

HOLDINGS CORPORATION", FILED' A CERTIFICATE OF AMENDMENT, CHANGING 
TITS CORPORATE TITLE TO "MOBIL INTERNATIONAL HOLDINGS +2 0 
CORPORATION", ON THE TWENTY-FIRST pay OF DECEMBER, A.D.'1977, AT 
10 O'CLOCK A.M. | | No 0 

AND DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "MOBIL 
INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION", FILED A CERTIFICATE OF 
AMENDMENT, CHANGING [TS CORPORATE TITLE TO "MOBIL INTERNATIONAL 
PETROLEUM CORPORATION", ON THE THIRTY-FIRST DAY OF JANUARY, A. p. 
1978, AT 10 O'CLOCK A.M. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE AFORESAID cn 
CORPORATION IS DULY INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF“, 
DELAWARE AND IS [N GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE... 
EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF. THIS OFFICE SHOW AND [5 DULY 
AUTHORIZED' TO TRANSACT BUSINESS. 

bs fs 
Ñ HEEE MOR, “3405590. 

pare: D4/03/1992,: 

  

920945 

11 CONTINUED ON PAGE 3 >. ES: 
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920945189 

AND-I DO HEREBY 
INTERNATIONAL PETROLEUM CORPORATION" 

RECORD OF: THE AFORESAID CORPORATION. 

Office of Herretary uf 
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R CERTIFY THAT THE SAID "MOBIL 
, IS THE LAST KNOWN TITLE OF. 

HENTICA CIÓN: 23405590 

: > as, “a IPR TEBGES a 

et " Beato, PAGE 300 

   

    
04/03/1992



    

  

        

po No. 9:06161-1 | | 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

1 

(SELLO) 
, | 

¡DEPARTAMENTO DE ESTADO 
| loo> 

| | 
A TODOS AQUELLOS QUE LES CONCIERNA, SALUTACION: 

| i 

de Delaware y que dicho sello tiene pleno crédito y validez.%*. 

] u 

sn tag z 

erat 

e, A 

Yo, Certifico Que el documento adjunto tiene el Sello del Estado | 

En testimonio de la cual, Ya, James A. 

 Raker, 111, Secretario de Estado, he, 
puesto el ¡sello del Departamento de 

   Estada y ii nombre ee encuentra suscri 

( har el Oficial Auténtico de dicho o 

] Departamento, en la ciudad E 

no | Washingtop, en el Distrito de Columbia; * 

este treceavo dis de Abril de LIT a 

:  <XE IRMADO) | "e 

11 ! 

Secretario de Estado 

: l (FIRMADO). 

Oficial Auténtico del 

Dep artamento de Estado 

1 : : . ps | 

Po 1 Pod 

c
e
r
 
a
 

* "Por el contenido adjunt oa esta documento. 

Departamento na asume ninguna respons sabilidad. 

| 
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q 
1 
1 
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J 
Este certificado 1 

¿cualquier modo.     
| 2 MN o Ne 

si es cambiado O alterado “de 

to, 
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ESTADO ¡DE DELAWARE 

(SELLO) 

/ 2 OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

! 

1        

  

    

   

YD, —MICHAEL RATCHEORD, SECRETARIO DE ESTADO 

e . . | . ' 

DELAWARE, —POR EL PRESENTE CERTIFICO QUE EL. CERTIFICADO — DE 

EXISTENCIA LEGAL DE "SOCONY-VACUUM OLL CORPORATION"; FUE RECIBIDA: 

y. Y ARCHIVADA EN ESTA OFICINA El. DECIMO QUINTO DIA DE. ENERO,+: AD. 1 

1935, A LA 1 HORA P.M. ¡   , . j 
.o pa 

Y” POR LA PRESENTE 'ADEMAS CERTIFICO QUE EL. ANTES MENCIONADOS 

"SOCONY-VACUUN OL CORPORATION", ARCHIVO UN CERTIFICADO DE CAMBIO 
+1 1 2 

' . o ¡ . . : E 

DE NOMBRE, CAMBIANDO —SU-— DENOMINACIÓN fr "SOCONY MOBIL OIL 

bool > 
CORPORATION, El DIEZ DE- JUNIO, A.D. 1955 A LAS 10 HORAS A.M: a 

Y POR LA PRESENTE ADE M AS CERTIFICO. QUE "SOCONY MOBIL  —OJL ! 
i z . » 1] P 

CORPORATION" ARCHIVO LN CERTIFICADO DE CAMETO — DE NOMBRE PE, 

  

1 ;      

   

    

CAMBIANDO SU DENOMINACION A "MOBTL OIL. HOLDINGS CORPORATION” Ela 

DECIMO OCTAVO ' DIA DE MAYO, AD. 1966 A LAS Y HORAS A.M. 
l bo 

Y POR. ,LA PRESENTE ADEMAS CERTIFICO QUE  "MOÉEIL —O1L — HOLDINGS:¿ 
e Z í ! a ARO 

Í 
! 

CORPORATION" EN EL CERTIFICADO DE CAMBIO DE NOMERE, CAMBIO 

Po po. ] l a 
+; DENOMINACION (A "MOEIL INTERNATIONAL —HOLDINGS CORPORATION" - E 

: E a NE : : : : 

¡[Eu" VEINTIUNAVO DIA DE' DICIEMBRRE; A.D. 1977, A LAS 10 HORAS A.M. / 
E E pra EN ES. 

E , | A , : a . “y 

Yi: PORÍGÚLA PRESENTE ADE li 
/ . poto 

g
r
 

   
   

   o RTIFICO- QUE —"MORIL INTERNATIONAL (057 
OL AR 0 e rn A L

i
,
 

y ; O o e 
HOLDINGS CORPORATION") ¿ARCHIVADO EN El CERTIFICADO DE CAMEIO DE 

! : : ; 1 . : 
j 

  an 
n
d
 
A
 

NOMERE; . ' CAMBIANDO 8U | DENCGMINAC ION: Ac "MORJIL INTERNATIONA 
di * 1 ! q r . . Y 
p: . : ? Eo, 

PETROLEUM CORPORATION" El; TREINTA Y UN DIA DE ENERO, A.D, 1978, A   
LÁS 10 HORAS A.M. 

4 A po 

o y : 
bs A Los . . o od     
 



    

  

  
  

          

Y POR LA PRESENTE ADEMAS: CERTIFICO QUE LA COM 

MENCIOANDA ES DEBIDAMENTE INCORPORADA BAJO LAS LEYES 

DE — DELAWARE Y ES VIGENTE Y TIENE UN CERTIFICADO — DERE 

LEGAL COMO SE PUEDE APRECIAR EN LOS ARCHIVOS 
.. | » 

1 

ESTA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA REALIZAR NEGOCIOS. 

Y POR LA PRESENTE ADEMAS CERTIFICO QUE "MOBIL 

  

DICHA COMPANIA. : WE 

(SELLO) o (FIRMADO) 

    

  

   
   

  

       

  

  
  

920945189 SECRETARTO DE ESTADO 

Autenticación: 34003%0 

Fechas (4/03/1992 
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—'PROTOCOL1Z0 en doce (17) fojas 6131 

  

- BROTOCOLIZÓ ante 

CDPIA'CERTÍFICADA!, $ 35m 

uince de júnió de mid novecientos noventa y dos .- CG 

A p. ME os dE 
(py 0/q to , 

K y 

| ! 

| 
! 

- En esta fecha ay petición del Doctor José Francisco. 

en el Reoistro de Escrituras Públicas a mi cardo  - 
6 | o 

es ¡; los documentos nue . 
] 

en qué contienen La traducción del documento: nue 
; 
e 
Í ¡ 

ca cambio de nombres de "SOCONY-VACUUM OJL CORPORA - 
z j 

"SOCONY MOBIL or CORPORATION y otros a su actual 

| 
N 

| 
MOBIL INTERNATIO ATAL PETROLEUM EORPORATION junto 

diligencias judiciales , Puito a, cuince de junio de . 

ecientos noventa .- dos 

. ! : “4 ( , , 

EL NOTARIO DECO nu O DEL CANTON PUTTOD 
boy . o . 

Dr.'Ántonio Vaca Ruilova 
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DR. JORGE|MACHADO CEVALLOS 
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RODER 
  

  

OTORGADO POR: 
  

  

y 

  

PETER Me CIAPFARELLI 

    
  

A FAVOR DE o 

  

  
JUAN CARLOS BUSTAMANTE, 

RICARDO CRESEFO ZALDUMEIDE .. 
  

A 

RICARDO; CRESFO FLAZA, y 
  

FRANCISCO LASO CONCHA 
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CUANTIA : INDETERMINADA 
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Guito, Hltio 7 de. 1.993 
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PODER OTORGADO Pra PETER CIAPPARELLI A LOS SEÑORA AS 

CÁRLOS BUSTAMANTE. RICARDO ERESTO ZALDUMBIDE, RICARDO BRESPO% 

PLAZA Y FRANCISCO LASO CONCHA . Leaalizaciones y 
o do. 

A TARA S 
   

  

  

HAGASE SABER A TODOS” A QUIENES VIEREN EL' PRESENTE: Que PETER 
J. CIAPPARELL 1, una persona natural, casada y ciudadana de 

los Estados Unidos de América: residente en la Carrera 3 No. 

84-21. Santafé de Bogotá, D.Ci, > Colombia, por medio del 

presente hace, constituye y nombra as. 

ON JUAN CARLOS BUSTAMANTE: 
a | RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE 

( RICARDO ¡CRESPO PLAZÁ 
FRANCISCO | Laso CONCHA F   "como sus Ausentes, Apodérádos. y Representántes ieqáles, pára 

el y en su nombre yv lugar, Bara tomar todas las. acciones que 

dichos. -Aqerites Y Apoderados consideren necesárias 0 

¡senvinientis er relación. con su inversion extranjera en Una 

“int luvendo' “sin limitación, el” 

az o . . o + ES pe . o A 

aserdlcas esniunta y solidaria de los siguiéntes 'boderes: 

Compábecer. ante el- Ministerio de Industria; Comércio” y 

+”, Pesaugría de da República del: - Ezuador Gon el Fin. de. 

"ebténer la autorizáción” hecésaria pará invertié ri Una. 

compáñiá écuatorianaz | la cantidád en “us "Dolares no 

_eduivalentes á UN MILLON DE :SUCRES. 
. A] 

“. o a o y . :   . o: O . el +. z . . . ye o . o. " : . 

Registrar . ta + inversion ante el Banco. Central “del-: 
o | " E o O 

po a 
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Ecuádor ante. las: demás autoridades ecuato 
: A " o % 2. ; o o o , : . 

; combetentes sobre dichos asiintoS..;' 
AE 

  

AN Ñ ms . o ; Br 
. Comparecer ante o Hotario Público..en da Republica és. Pe + 

. " - o . . : . ret pis Pda . 

  

Ecuador con el finde ejecutar. la' Escritura de 

MOBIL OL ECUADOR S.A /con un capital inicial de US 

Dólares equivalentes la - CINCO. MILLONES DE: SUCRES y 

Constitución de la” compañía ectiatoriana denominada:   
¿ Nedqociar con los demás| accionistas acercá del Contrato 

_de ¿Constitución y ¡otras decisiones pertinentes 

relacionadas con lá formáción. de dicha compañia 
Hor a : o : os : 

: : o : o y 
, ecuatoriana. A os Do : 

Como accionistá inicial de dicha compañía ecuatoriana. 
A : A o 

suscribir y proceder con el registro de dichas acciones 

en los libros de la compañía... 

Como- Apoderados, obseryar:con los demás requisitos que   
sean necesarios bajo las. leyes del Ecuador hasta cuando 

la compañía. se encuentre plenamente. redistrada y 

Preparada para óberar. 

¿Representar a la compañia, conjunta -o separadamente, .en 

la Primera Asamblea de ¿Adcionistas, en la cual: se 

nombrará ál. Rebresentante Legal -de. la compañía: y. se 

aprobarán lás. demás: acciones. exigidas. bajo las. leves -' 
o o. E E co : . . ! 
¡4 del: Etuadora 0... 0 eos da Lo 

A CRD DA, A . a 

Fo a de E. o. o ad 

Apoderados y Agentes pleno . poder 
ES , . 

- y álitoridad bára] hacer vamj cutar conjúntáa.o separadamente. :   
: z 3 : no, * . Ls . o 4 

, todos los actos 0 6to0sas necesarias. o incigentales para .eli 

debido ejercicio de los poderes aquí - especificados. tan 

¡plenamente pará tods Ñ 4 ES   .. das  intenciohes $. propositos que el 
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pogria Eomo sil estuviera “oresente- 

“todo. 10 ' que dichos 
Apoderados 

Y 
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entra de. este Poder... y 
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./ mi JAIME GOMEZ MENDEZ, Notario on de esto Círculo 0 
ls 

1 2/b sí 243657 

i— 
—»+ Zo 

y dj = 2 E su e interior documento es cierto y ve Verdadaro y que m rd 

su fuño y lewa y lá misma que utata) y acosunbralo) db o 

  

públicos y privados én constancia A e ' . 4, 
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REPUBLICA DEL OENULNO? 

Consuledo General en Bogotá 

Presentada para autenticar lo frma que 

suscrito “anau ( . 

Dolomosz. certifica que es auténtica, wie 

cid Covez" Henclaz, la que usa el señor 

D) / 22 ol Ne 13 

en todas sus acruaciones. o 

Na. 1269 . _ Autenticación No, o Le 

Partida Araucelsría LT 13-38. 

Valor de la Actuación Us 4 0.0 
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ON DE PROTOCOLIZACION: ñ peltición del Doctor 
  

Laso Conchas “afiliado al Colegio de Abogados 
      bádo el número tres mil cihcuenta y nue e, 
  

1 PO Ta 1A OS Nao 

ropa pers fecha y en cinco fojas útiles, protocolizo en e 

    
Registro de escrituras búblicas de la Notaría Frimera 
  

'de este Cantón, actualmente! a mi cargo, el Foder : que 

antecede. Quito, Julio siete dé mil novecientos noventa 

  

  

y dos. El Notario (firmado), Jorge Machado Co. (Sigue 
  

un sello)a" 
  

  

  

Es fiel y PRIMERA COPIA.     
CERTIFICADA, del documento que antecede, protocolizado ' 
  

hoy ante miz yp» en fe de lello la confiero sellada y 
  

firmada en Quito, a siete de Sfuilio de mil noveciéntos 
  

noventa y dos. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PODER" ESPE (e JAÁL Escritura námera  O0chas 
  

ras. cm cientos seténta y 

  

OTORGADO | EC 4 

En la ciudad de Quito, 
  

Y 

SE . MARIO RAMIREZ Capital decla República 
  

A FAVOR DE * del” Ecuador hoy, día 
  

pora, 

Lunes primero (Cro. de 
  

DOCTORES 1 SERORES dunio de. imil novecien- 
  

CRESFO ZALDUMBILDE. yO 
  

RICARDO ¿tos noventa y dos; ante 
  

RICARDO CRESFO FLAZA yz mín Doctor. Jorge Macha- 
  

JUAN CARLOS BUSTAMANTE yu do. Cevallos 4. Notario 
  

  FRANCISCO LASO CONCHA Primero de. este Cantón 
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CUANTIA INDETERMINADA : > 

comparece el señor Mario 

Ramírez, par sus propios 
  

Di 4 copias Y personales derechos. 
  

-El: comparetiente es de 
    
  

NOR CIA KROR nacionalidad! cólombiana, 
: 7 : 

mayor - de edad, - de estado 
  

en esta ' ciudad: de ¡Ruito, 

civil soltero. domiciliado 

legalmente capaz para 
  

contratar 
  

y obliganse, a 

fes. bien 

quien. de conocer doy 

el ero el 
  

instruida 

objeto. 
  y resultados 

pOr -.mía Motario, 

de esta escritura . que a 
  

celebrárla. procede libre y-volunt ariamerte de acuerda... 
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COMPARECIENTE . Comparece al otorgamiento del presente, MA 
  AT — — => ed ., 

poder especial el! señor Don Mario . Ramírez, ciudadano 04 
  

  

de nacionalidad: colombianas mayor de edad? de 
  ] = 

profesión ejecutivos de estado civil soltero, y hábil 
  

en Derecha para contratar .s SEGUNDA 1 CONCESTON DE: HODER 
  . . 7 

* . . no, 

ESPECIAL. El comparec ien te POr o sus! propios y 
  

    

  

personales derechos concede un. poder "especial * tarr 
A ! ; ! 

  

44 boo, : i 
amplio cuanto en: derecho e requiere a” favor de y Los. 

doctores Ricardo Crespo Zhldumbide y/o. Ricardo Crespo 
  

Plaza" yZ0 duan Carlos Bustamante y/0 Francisco Laso 
  

Concha y en su representación y OMA, sus Agentes, 
  

  

Apoderados y Representantes Legales! para 61 y EN su 
  

nombre y lugar» : para tomar ctodas¡jlas- acciones que 
  

o e da 
dichos Agentes y apoderados consideren necesarias o 
  

  

E TARTA = Ta 
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convenientes, ' en relación con sua inversión cextrandera 
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e 5 z ¡ o aaa 
en tna compañía ecuatorianas * incluyendo > sin 
  

i Í 1 . TN A E 

. ; ; r . s oy 
Limitación, el ejercicio coniunte y solidario de 1 los 
  v po” | 

siguientes poderes» Uno. Comparecer ¡ante el Ministerio 
  Nx ! | o pl 

de Industrias, ' Comercio y Pesqueria de la República 
  

  

. : o od 

del Ecuador con el fin de Obtener la. autorizáción 

necesaria para invertir. en una compañia ecuatoriana, 
  

la cantidad de Dolares Americanos equivalentes a:   
  

  

UN MILLON DE SUCKRES. Dos. Registrar la inversión ante 
      el Rarico Central: del. Ecuador .y ante las demás 
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inicial de Dolares anericános _ equivalentes a CINCO 

“ MILÍONES DE SUCRES y hegoci idr con los demas áccionistas 

acerca del Contrato Ne Constitución y otrás decisiones 

pertinentes relacionadas con la formación de dicha 

compañia ecuatoriana. Cuatro, Como accionista inicial | 

, os a 
de dicha compañía ecuatoriana, suscribir y proceder cun i 

el registro de _dicha acciones en Los libros. de La sE 

compañta»! ' Ciñco. Como Apoderados, observar con los E cs 

demás requisitos que Sean necesarios bajo ¡las 1eyes del . ¿ 

Ecuador has La cuando la” compañía : sd encuentre od 
: í > A 

plenamente; registrada y preparada para operar. Seis. “e 
! . . .. ! . 

Representar a la compañía, iuntos o separadamente, en * + 

la  Ásamblea de Accionistas, _en la cual se nombrará ul a ; 
: E o : = b. 

Representante” Legal” de la compañía y. se'aprobarán las . ! 

demás acciones exigidas bajo las leyes: del Ecuador. h 
: : ei : Z E 

"Dando y atorg jando A dichos Apoderados y Agentes plena + 

! . : : y = , E 

poder y ' autoridad para hacer y ejecutar y conáunta 0 i » 

separadamente, todos!" los actod io cosas necesárias o Ú 

incidentales pava el debido ejercicio de os poderes 
E ! : ' 

aqua especificados, | tan plenamente para todas las É 
' o. 5 p' po ' d 

in tenciones y propósitos que 61 haria o podria: como 6 + $ 

estuviera presente, ratificando y “confirmando: aquí todo , : 

Lo que dichos Apoderados Y Agentes hagaí 1egaimente' en. 

virtud de este Foder.¡ Usteda señor Notarios agregará a A 
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esta escritura. (Hasta 
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la acepta en, comparecien Le 

la misma está que 
  

firmada por el Doc tor, Francisco" Laso, afiliado al 
  

Colegio de Abogados de MEN ita. bajo el número tres 
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“ara la celebración de esta 
  

escritura se observaron: los preceptos legales del caso; 
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51 Notario Í firmado ) ¡ Jorge Machado C.",- 
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o po sq Storgó. ante m1 y; en fe de €- 
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110, confiero esta PRIMERA 

  

sellada y fipmada en 
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BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA-GANADERO SA. - 

  

-.$ de Diciembre 2929 y Wimper CASILLA POSTAL 2809 CABLE: “CREDAGRA" 
se. . . 1 TELEX: 22559 CREDAG-ED . > 

” Telfs. 563014 - 563017 " QUITO - ECUADOR : TELEFAX: 501750 

| 
| 
l 

| 
| 
| 

A QUIEN INTERESE 
I 

Certificamos que en esta fecha, lunes 6 de julio de 1992, se 
. , | , _ 

ha hecho un depósito en la ¡Cuenta Integración de Capital para. la O 
! constitución de la Compañía MOBIL-OIL ECUADOR S.A., según el siguien- 

te detalle: 

no 
l 

- Mobil International Petroleum Corporation s/. 1'249.000,00 

- Peter J. Ciapparelli | - 250,00 : 

- Mario Ramirez : 250,00 + 

- Juan Carlos Bustamante 250,00 o, 

- Ricardo Crespo Z. 250,00 o 

| e 

Como lo atestigua la copia del comprobante de depósito que acompa- o 

famos . s 

Quito 6 de julio de 1992 l 0 

. 

Muy Atentamente,   274 > 

. Ing. Hernán Altamira | 
Subgerente General 
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COFIA, sellada y firmada en «quito, a siete de Julio de- 
  

mil novecientos noventa y d0OBe : 
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NOTARIA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.92.:1.1.1.1245, dictada 

03 

  

por la Superintendencia de Compañias, el 12 de Agosto 
  

de 1.992; se aprueba la constitución simultánea de 
  

la Compañia: MOBIL OIL ECUADOR S.A. Tomé nota de este 
  

particular, al margen de la respectiva escritura 
  

matriz, .por la cual se constituyó dicha compañía, 
  

otorgada en esta Notaría, el Y de Julio de 1.992. 
  

Quito, a 13 de Agosto de 1.992. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 
  

solución número mil doscientos cuarenta y Cinco, del señor 
  

Superintendente de compañías dnterino, de 12 de agosto de 
  

1992, bajo el número 1656 del Registro Mercantil, tomo 123.l|- 
  

——— ms 
Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 
  

pública de constitución de la compañía "MOBIL-OIL ECUADOR 
  

S.A.", otorgada el 7 de julio de 1992, ante el notario primero 
  

del cantón, Dr. Jorge MaCHADO Cevallos.- Se dá así cumpli- 
  

miento a lo dispuesto ene lArt. Tercero de la citada Resolución 
  

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975m, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 
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